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Sesion 13.a ordinaria en 11 de Diciembre de 1891 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR SILVA DON W AL DO 

SlJ::Y.rARIO 

Se lee y es aprobada el acta de la sesión anterior.-,Cllen, 
ta.-Se procede á la elección de Mesa y resultan reelec, 
tos los señores Silva don Waldo, para Presidente, y Po
reira don Luis, para vice-Presidonte.-El señor Gan· 
darillas interpela al señor Ministro del ramo respecto 
del esta'lo de las relaciones de Chile y Estados Ir nidos. 
-Cont,.·.ta el señor Matta (Ministro de Relaciones Ex
toriores), y después de algunas observaciones del sellor 
Gandarill"M, S" dá por terminllodo el incidente.-Se en
tra á la discu .• ;,'", del presupuesto del Ministerio de Re· 
laciones Exteriol'e~. -Puesta en discusión la partida L', 
se dá por al'robada en la forma propuesta por la Comi
sión.-Sucesivamente sc aprneban las partidas 2." á 7," 
do la socción de Relaciones Exteriores.-·-·En la partida 
1.' de la sección del Culto, quedó para seguncla discu
sión el ítem para g¡lstos ordinarios y extra.ordinarios del 
Cullo,:aprobánclose el rc,to de la partida.-Sucesivamen' 
te se apmeban las partidas 2.' á B."-En la partida 9," 
quedan para segunda discusi6n los dos primoros ítQm_ 
-"e pasa á la puticla 1." de la sesión de Colonizaoi6n. 
-Es aprobacla.-Queda pendiente la discusión de b 
partida 2. "-Se levanta la sesión. 

Asistieron los señores: 

Amunátegui, Manuel Irarrázaval, Manuel J. 
Baqueclano, Manuel Marcoleta, Pedro N. 
Besa, José Matta, Manuel A. 
Bunster, José Pereira, Luis 
Cuadra, Pedro Lucio Recabarren, Manuel 
Edwards, Agustín Rodríguez, Juan E. 
Fabres, José Clemente 'l'oro Herrera, Domingo 
Gandarillas, José A. y los señores MInistros de 
Gormaz, Eleodoro Justicia é Instrucción PÚ-
Hurtado, Rodolfo blica y de Ha.cit·nda. 

Se leyó y fué aprobada el acta de la sesión an
terior. 

En seguida se di6 cuenta: 

1.0 Del siguiente mensaje do S. E. el Presidente 
de la República: 

l. -«Conciudadanos del Senado y de la Cámara de Dipntados: 

El precepto constitucional que declara inamovi
bles á los magiatrados de los Tribunales I)uperiores 
y á los jueces letrados de primera instancia, mien
tras duro su buena comportación, se ha hedw exten· 
sivo'á los oficiales del Ministerio público por e! al'· 
tículo 282 de la Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales. 

Esta asimilación que está conforme á, la Constitu-

• 

CIO , en lo que se refiere á los fiscales de los Tribuna
les:) 'periores, no lo está, sin eml;mrgo, en cutlnto á 
los ,,:i-.:iales subalternos del Ministerio p1blico ó pro
motores fisoales llamados á funoionar ante los jueces 
letra,los. 

L't con veniencÍa de esta inamovili,lad respecto de 
los promotores fiscales, no está bien demostrada por 
la práctica. 

Estand() estos funcionarios encargados de la repre
sentación del interés público con entera independen
cia y debienllo desempeñar sus funciones con la acti
vidad requerida por los asuntos de que se ocupan, 
puede llegar el caso en que no sean bastantes los me
dios ordinarios para remediar las faltas ú omisiones 
en que pudieran incurrir y que fuera menester llegar 
al extremo de pedir su sepal"lción. 

En este caso los promotores fiscales deben ser re
movidos con la misma pru,lencia empleada para la 
~eparación de los jefes de oficina qU!) son funciona
¡,," (je igllal Ó superior categoría .. La conveniencia 

,1('11'" j ¡ la, plles, efectuar esta remoción por el Pre· 
sideuL'j ,le la República de acuerdo con el Sena,lo. 

En mérito de estas consideraciones, tengo el honor 
de someter á vuestra delib(1ración, de acuerdo con el. 
Consejo de Estado, el sig'liente 

PROYECTO DE LEY: 

Artícuio úlliéo.-EI artículo 282 de la Ley de Or
ganización y Atribuciones de los Tribunales, de 15 
de Octubre de 1875, queda reemplazado por el si
guiente: 

«Los fiscales de la Corte Suprema de Justicia y 
los de las Cortes de Apelaciones gozarán de la misma 
ina'llovilidad de que gozan los jueces. 

«Los promotores fiscales podrán ser separados de 
sus puestos por el Presidente de la República, de 
acuerdo con el Senado, previo informe de la Corte 
Suprema de Justicia. 

Santiago, 10 de Septiembre de 1891. - JORGE 
MQNrr-l~ifloro Erl'dzlli"Íz.» 

El señor Fabres.-&Qt\8 dice el artículo, señor 
Secretario~ 

El señor Seeretario.-Trata de lainamovilidad 
de los funcionarios ju,liciales y de cómo han de re· 
moverse los promotores fiscaleg. 

Voy á leer el artículo á Su Señoría. 
El señor Fabres.-No necesito má~, señor. 
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2.° De dos solicitudes particulares: 
Una de doña Ismenia Zaldívar Lynch, en la que 

pide se le asigne la pensión de treinta pesos men
suales que gozaba doña Isabel Zaldivar, que ha fa
llecíJo. 

Otra de doña Mercedes Henríquez, en que pide 
se declare que tiene derecho á gozar de la pensión de 
montepío de que disfrutaba su señora madre doña 
liaría GarcÍa. 

3.° De una solicitud de don Lizandro Figueroa 
por la que se desiste de la reclamación de nulidad 
que había interpuesto de la elección de electores 
de Presidente de la República, en el departamento 
de Itata. 

4.° De otra solicitud de don A. Figueroa, en la que 
pide se le dé copia autorizada de los votos que, para 
municipal por Val paraíso, obtuvo don Samuel Leóh 
Silva, ó bien se envíen las cédulas al tribunal corres
pondiente. 
~El señor Sec1'etal'io,-EI artículo 63 de la Ley 
de Elecciones dice lo siguiente: 

«Hecho el escrutinio, el presidente de la junta 
electoral pondrá las cédulas con que se haya vutarlo 
dentro de un sobre, que cerrará y lacrará y que fir
marán por el lado del cierro todos los vocales y los 
apoderados de los candidatos que lo pidan. 

El Presidente dirigirá dentro de las veinticuatro 
horas siguientes por el correo, y certificado, este sobre 
al Presidente del Senado en todas las elecciones que 
tengan lugar. 

Estos sobres quedarán depositados en la Secretaría 
del Sellado á disposición de la autoridad encargada 
de calificar la elección re~pectiva, y deberán ser dl's
truídos cuando se hubiere terminado la respectiva 
calificación.» 

R 3specto á que se dé por Secretaría copia autori
zada de los voto~, ya el Honorable Senado ha decla
rado que no puede hacerse. 

El señor Silva (Presidente).--Se contestará al 
solicitante que se esté á lo dispuesto en el artículo 63 
de la Ley de Elecciones. 
, El señor Gandal'illas.-Talvez el solicitante 

se ha apoyado en ese mismo artículo al hacer su pre
sentación; y :podría, en tal caso, decírsele que los 
votos Sl;l enviarán al Tribunal re3pecti~0 cuando éste 
los pida. 

El señor Silva (Presidente).-Estimo que es lo 
mismo y tal vez esto sea un camino más directo. 

Queda así acordado. 
E~ señor SeCJ'etlt1'io. -Voy á dar lectma á 

unalnota que :va á dirigirse á la Cámara de Dipu
tados: 

«Santiago, 11 de Diciembre de 1891.-Habién 
dose reeibido en esta Honorable Cámara una recla
mación de nulidad interpuesta contra la elección de 
un elector de PresÍ'lente de la República correó pon
diente á la segunda seccción ,le la segunda snb:\ele
gación del departamento de Constitución, y otra so
bre nulidad del escrutinio practicado el día 22 de 
Octubre ,último por los presidentes de las diversas 
juntas electorales que funcionaron en las subdelega
ciones del departamento de Elqui, en la parte que se 
refiere á la proclamación de electores de Presidente 
de la República, he dispuesto que se cite á sesión al 
Congreso Nacional para el 15 del cOl'liente

l 
á las 12 

del día, en la Salá del Sei.ado, con el objeto de pro
ceder en conformidad a lo prescrito en 1'1 artículo 
107 de la ley electoral de 20 de Agosto de 1890, 
que entre cosas dispone qne las Cámaras reunidas 
en quorum suficiente nombren por sorter¡ una comi. 
sión para informar sobre :as reclamaciones prese'l
tadas. 

Lo comunico á V. E. a fin de que se sirva ponedo 
en conocirriiento de los miembros de la Cámara que 
V. E. preside. 

Dios guarde á V. E.-\YALDO SILVA.-Ji Cm'va
llo Elizalde, Secretario.» 

El serlOr Silva (Presidente).-He creído que 
debía poner esta nota eu conocimiento del Senado á 
fin de que se impongan de ella los señores _Senado
res, y concurran á la sesión del 15. 

Se citara á los señores Senadores que no están 
presentes en la Sala. 

Igual comunicación se dirigirá á la Honorable 
Cámara de Diputados. 

6.° De los siguientes informes de la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia: 

«l.-Honorable Senado: 
Vuestra Comisión de Legislación' y Justicia ha 

estudiado deteniclamente el proyecto de ley iniciado 
por el Gol;>ierno provisorio, que establece la mane 
ra de proveer los empleos vacantes en el orden ju
dicial. 

La Comisión no se ha apresurado á despachar an
tes su informe, porque dada la importancia y la na
turaleza del po:ler público que se va á integrar, ha 
creído que el proyecto no debía tener aplicación sino 
en el momento en qne los podcrc8 constitucionales 
estuviesen definitivament.e estableci,lcs. Era también 
natural la aprobación previa del proyecto que exime 
á las personas que han hecho la campaña contra la 
dictadura, de los efectos de la ley de imcompatibili
dades judiciales, proyecto al cnalla ('omisión L1ió in
mediato despacho y que pende actualmente eu la 
Honorable Cámara de Diputados. 

Tocante al fondo mismo del proyecto, ha creúlo 
necesario la Comisión modificar la base propuesta 
para la formación tIe las listas que deben pasarse al 
Consejo de Estado. La idea de facultar illdi vidual
ruente á los lIlierubr0s de la Corte Suprema para 
inclnír callo uno cinco nombres en esta lista, no la 
ha creído ajustada á la mente de nuestra Carta Fun
damental. 

Del texto del artículo 95 de este Código, se dedu
ce que las propuestas uebon hacerse por el Tribunal 
Superior, considerados sus miembros en conjunto y 
no en razón del voto indivi,lual. 

En vista tIe las numerüsas vacantes que en la ac
tualidad existen, la Comisión ha pensado auemás 
que no era posible que las listas siguieran formándo
se de un crecido número de abogados, ni tampoco 
mantener la prohibición quo la ley de 19 de Enero 
de 1889 establece en el sentido de qne en dos ó más 
de ellas no pueda repetirse un mismo nombre. Para 
evitar ó á lo menos atenuar los inconvenientes que 
en la práctica habrán de resultar con motivo de los 
próximos nombramientos, parece prudente restring.ir 
en la forma que proponemos el mlmero de nombres 
que debe figurar en cada lista, como asimi~mo auto
rizar la repetición de aquellos. 

~. ".'1' 
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L:t Comisión ha creillo que las li¡¡tas para el nom
bramiento de jueces no deben formarlas los presi
deutes de las Cortes, pOl'que esos funcionarios refie
~an en gllneral sus propias opiniones y no las de su 
respectivo Tribunal. 

Por esta r"zón propone en el proyecto un artículo 
tendente á modificar á este respecto las di8posiciones 
que IÍgen en la actualidad. 

Por último, ha estimado necesaril) rauicar definiti
vamente en Iquique la Corte de Apelaciones trasla

, dada á esa ciudad por decreto del Gobierno Provi 
sorio. 

Consecuente con estas ideas, la Comisión os propo· 
ne el siguiente 

PROYEOTO DE LEY: 

Artículo 1.0 Para proveer los empleos judiciales 
actualmente vacantes y los que vacaren por las pro
mociones que se hicieren al aplicar e"ta ley, se pro
cederá en la ftlrma que expresan los artíc'llos si· 
guientes. 

Art. 2.° Ll\ Corte Suprema de Justicia, integrada 
en la forma legal y en Sala plena, propondrá al Con, 
sejo Je Estado, por mayo lÍa absoluta de votos, y en 
votación secreta, una nómina de veinte personas que 
tengan los requisitos legales para ser miembros de la 
Corte Suprema, á fin de que forme de entre ellas las 
ternas para proveer las actuales vacantes que hay en 
dicho Tribunal. 

Igualmente pasará dicha Corte una lista de seis 
perdonas idóneas para que el Consejo forme la terna 
para proveer el cargo de Fiscal de dicho Tribunal 
que se halla vacante. 

En la fOI'mación de esta terna podrá el Consejo 
hacer figurar cualquiera de los nombres de las perso
uas que se le han propuesto para Nlinisko!3 del mis
mo TribLinaL 

Se ctlllsiderarán aJemás incluidos cn las listas de 
propuestas que se han indicado, el Fiscallle la Corte 
Suprema que integre el Tribunal y los Ministros de 
las Cortes de Apelaci0nes que fucrcn llamados á 
componer la Corte Suprema para la pr('sentación de 
las referidas pro[Juesl.as. 

Art. 3.° Llenadas las vaeantes de la Corte Supre
ma, este Tribunal, en Sala plena y en la misma foro 
ma prescrita en el artículo anterior, hará las prop\lIls
tas para llenar las vacantes que liubiere en las Cor
tes de Apelaciones, proceJielldo en la forma si
guiente: 

1.0 Formará una nómina de veinte personas idó 
lleas para llenar las vacantes de la Corte de Apela
ciones de Santiago y la pa~ará al Consejq de EstaJo 
para que de e;la se formen las ternas respectivas pa
ra proveerlas; 

2.° [ntegrada la Corte de Apelaciones de Santia
go, sc procederá por la Corte Suprema, en la misma 
forma antes indicaua, á presentar al Comejo de Es
taJo las propuest<l~ para llenar las vacantes existen
tes en las Oortes de Apelaciones de la Serena, de 
COllcepción, Je Iqnique y de Talca, enviando las lis 
tas respectivas para cada Tribunal, una vez qúe se 
hallc completo el número de cinco Ministros de que 
cada Tribunal se compone. 

Art. 4.° Para proveer los empleos Je Fiscales de las 
Cortes de Apelaciones, se procederá por la Corte Bu· 

, ,-

prema y por el Consejo de E~tado, en la misma for
ma que se lu prevenido en el articulo 1.0 para pro· 
veer el cargo de FisclI de la Corte Suprema .. 

Art. 5.° Para proveer los cmpleos vacantes de jue
ces letrados ó los que vacaren por promoción, la Cor
te Suprema, en la misma forma indicada en los ante
liores artículos, presentará al Conbejo de Estado una 
lista de treinta personas idóneas, y Je entre ellas for
mará el Consejo ¡¡eis ternas para llenar igual número 
ue puestos. Provistos éstos,se pasará por la misma 
Corte otra lista de igual número de personas para lIe· 
nar otrds seis vacante.; y así sucesivamente hasta qua 
ole llenen todas. 

\Juando tengan que proveerse menos de seis pues
to~, la>! listas se dismin.lÍrán en proporción. 

La Corte Suprema pasará sus propuestas, en pri
mer lugar, para los juzgados vacantes de asiento da 
Corte, en seguida para los de cabecera de provincia, 
y ültimamente para los juzgados de departamento. 

Art. 6.· Al formarse las listas, la Corte Supre¡na 
podrá proponer á las mismas person~s que han figu
rado en las anteriores, y el Consejo de Estado podrá 
hacer figurar en las ternas á las mismas personas que 
han figurado en las ternas y listas anteriores para 
cargos ó. empleos de la misma ó superior clase ó ca
tegoría. 

Art.7. o Para la provisión de los empleos de pro
motort's fiscales y de defensores p\íblicos que hubiere 
vacantes ó vacaren por promoción, el Consejo dc Es
tado formará las ternas de las listas pasadas por la 
Corte Suprema para proveer los cargos de ministros 
de Corte ó jueces letrados, según sea el departamen
to en que deba ejercer sus funciones el promotor ó 
defensor que se trate de nombrar. Si no hubiere lista 
de propuesta de jueces para algún departamento en 
que tenga lugar la vaC'lnte de promotor ó defensor, 
se formará la terna con las listas hecha3 para proveer 
cargos judiciales del departamento más próximo. 

Art. S.O Para hacer la deSIgnación de los abogados 
llamados á integrar las Cortes, el Consejo de Estado 
formará las ternas de las listas que se le hubieren 
pasado para cl nombramiento de ministros de Cortes, 
siempre que los propuestos ejerzan su pro(esión en el 
lugar en que nsiJen las Cortes para las cuales se de
signaren. 

Art.9.0 Para la proyisión de los empleos judicia
les que vacaren ó se crearen deg¡)\lés de integradas 
las Cortes de Apelaciones, sean propietarios, interi· 
nO,Q ó suplentes, se procederá en la forma siguiente: 

Las Cortcs de Apelaciones pasarán á la Corte Su
prema en los primeros quince días hábiles del mes de 
Marzo de cada año, una nómina de las personas que, 
tenienJo los requisitos legales, desempeñen cargos 
judieialei! ó ejerzan su profesión en su respectivo 
distrito jurisdiccional,. "i fueren á su juicio aptos para 
ser ministros ó fiscalé~d~ la Corte Suprema, minis
tros Ó fiscales de Cortés ~~Apelaciones, jueces letra
dos de asient.o de Corte, dI.} cabecera de provincia ó 
déparhmento, promotores fiSlla~il y defensorell \lú-
blicos. '; 

Estas listas serán. formadas en Sala plena, 'POI ma
Y<'lla absoluta de votos y en votación secret.a, y se 
rellÚtirán por la Corte Suprema al Ministerio d.e J us
tici. para su publicación en el Diario Oficial. 

14 Corte Suprema en Sala plena, '! ~n la forma 
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indicada en esta ley, propondrá en cada vacante de 
jueces al Consejo de Estado una lista de diez nom 
bres tomado!! de las nóminas pasadas por las Cortes 
de Apelaciones para el empleo respectivo, á fin de 
que forme de entre ellos la terna correspondiente. 

La Corte; Suprema podrá agregar á la lista tres 
personas, a su juicio idóneas, para el empleo qne se 
trata de proveer y que no fignrarim en las listas de las 
Cortes de Apelaciones, siempre qne así lo acuerde 
por los dos tercios de los miembros del Tribunal. 

Cuando el empleo que se tratare de proveer fnere 
del Ministro ó del Fiscal de la Corte Suprema, po 
drá este Tribunal formar la lista con cuatro miem 
bros :tumadosde las nóminas pasadas pOlO las COI tes 
de Apelaciones y con seis miemhros de ministros de 
estos Tribunales, designado$ por mayoría absoluta de 
votos. 

Art. 10. Para proveer los empleos de promotores 
fiscales y de defensores público~, el Consejo de Esta· 
do formará las ternas dI" las listas que hubiesen pa
sado las Cortes de Apelaciones ó la Corte Suprema 
para los indicados empleos ú otros de superior cate
goría, púdiendo proponer á los designados por cual 
~quiera de las Cortes. 

Art. 11. Para el nombramiento de suplentes ó in
terinos que. deban dmar menos de dos meses, el Con
sejo de Estado podrá formar sus ternas de ·las listas 
que hubieren pasad e para la provisión de los cargos 
en propiedad en la última vacante y no habiéndolos, 
formará sus ternas con los nombres de los que hu
bieren sido presentados para cargos análogos ó supe 
riores. 

Art, 12. La Corte de Apelaciones de Iquique 
tendrá. su residencia permanente en dicha cindad. 

Sala. de la Comisión, 11 de Diciembra de 18!>L.
Mttlluel Rc()abarren.-José Clemente Fabres.-Ma· 
nnel Amunátevuí.-José A. Gandal'illas.» 

. Honorable Senado: 

Vuestra Comisión de Legislación y Justi~ia ha 
tomado en con~ideración el proyecto de ley, inÍt:iado 
por el Gobierno provisorio, que tiene por objeto mo
dificar la cpmposición de la Corte de Apelaciones de 
Santiago y crear una Corte de Apelaciones en Val· 
paraiso. 

miembros de una ú otra de sus salas y con sus fiaca
le~_ 

Solo cuando lo~ miembros de la COI·te Snprema 
estuvie~ell implicados Ó recusados, Ó con licencia, 
podrá llamarse á los ministros de la Corte de Apela
ciones, y en tal caso, se hará el Ilaluamiento por es
crito designándose nominalmente el ministro ó mi
nistros que se llamare, y anotándose en el eXpediente. 

Art. 2.° Este Tribunal f\lncionará en la forma dís 
puesta por el título IV de la ley de 15 de Octubre 
de 1875 y en la ley de 19 de Enero de 18il9, de
bicnelo regir las diRpmieiones de ambas en cuanto no 
sean incompatibles con la presente. 

Art. 3.° Cada sala tendrá además un fiscal, un 
secretario y dos oficiales de sala, y para el servicio 
de las dos habrá cuatro relatores qnc' ejercerán sus 
funciones en una ú otra sala, en conformidad á lo 
que disponga el presidente de la Corte. 

Art. 4.° Las causas pen(lientes en la tercera sala 
á la fechfl de la vigencia de la presen te ley, serán 
distribuidas por el presidente del Tribunal entre las 
dos salas de que la Corte quede compuesta. 
, Art, 5.° Créase una Oorte de Apelaciones con 

asiento en la ciudad de Valparviso, que se compon
drá de cinco miembros y tendrá ún fiscal, dos rela
tores, un secretario, un escribiente para el fiscal y 
dos oficiales de sala. 

El distrito jurisdiccional de esta Corte será el 
territorio de las provincias de Aconcagua y Valpa· 
raiso y el de Magallanes, y sus deberes y atribucio
nes los que determina la ley de 15 de Octubre de 
1875 para los tribunales de esta clase. 

Los sueldos de los jueces, del fiscal, relatores y 
secretarios de esta Corte serán los mismos que los de 
igual clase de la Corte de Apelaciones de Santiago. 

Art. 6 ° El escribiente del fiscal tendrá el suehlo 
anual de 800 pesos y cada uno de los ofieialés dtl sala 
el de 400 pesos. . 

Art. 7.° La Corte de Apelaciunes de Val paraíso 
comeuzará á funcionar el 2 de Marzo de 1892. 

, PROYECTO DE LEY 

AI,t. 8.°' La Corte Sllprema y la de Apelaciones 
de Santiago continuaJán conocienrlo en las causas 
del territorio fijado á la jürisdicción de la Corte de 
Valparaiso en q\le ya hubiflre preveni,lo ó que se 
hallaren en apelacióll ante ellas hasta el 15 de Ene
ro de 1ª92, salvo aquellas en q\le las partes que fuo
ren libres adlllinistradJre3 de sus bienes convengan, 
de común acuerdo, en que sean sometielas al cOlloci· 
miento de la Corte de Valparaiso. 

L:1 Corte Suprema continuará conocie~do en las 
causas de hacienda del. territorio fijf\do á la jUl'isdic

Art. 1.0 La Corte de Apelaciones de S"ntiago se ción (), la Corte de Valparaiso. 

Por el estndio que la Comisión ha practicado res· 
pecto de esta materia estima que el proyecto de ley 
de uuestra referencia debe aprobarse en la forma que 
pasa á expresar: 

compondrá de diez miembros y se dividirá anual- Art. 9.° Autorizase al Presidente de la República 
monte por sorteo en dos salas. para invertir hasta la suma de 30,000 ,pesos en los 

Esta Corte se di vidirá en tres fifllas cuando, á su gastos de lIlstalación de la Corte de Val paraíso. 
juicio, sea ne~esttrio para mantener corriente el des- Art. 10. La Corte de Apelaciones de Concepción 
pacho, y la 'división se hará por sorteo, designándose se' compondrá en lo sucesivo de siete miembros y se 
cuatro jueces para una ,sala y tres para cada ulIa de dividirá en dos S,¡JIlS para el despacho de las causas 
las otras. de que debe conocer: una de cuatro nlÍeIllbros y la 

El sorteo se hará al hacerse la divisi6n de la. COFte otra de tres. 
y por el tiempo que deban. fUllcionar, siempre q\le ' ' Es'tas sajas funcirn/lrán en conformi(lad á las eliJ¡
no exceda de un año. posiciones establecid~is para las dos salas de la Corte 

Los Ministros q tIC com pongan las tres salas dE' la de.l\ pelaciones' de San tiago. 
Corte no podrán sedlamaJos á integrar las salas de Art. 11. En todo tribnnal colegiado' se ll'lvará un 
la Corte SI~,REema, y.esta Corte. se integrará con los libro en el que ~e anotará diariamente por. el que sea 

.. 
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presidente, con autorización del secretario respectivo, 
los nombres de los jueces que no hay,'n concnrrido 
al tribunal, expresan,lo la causa de la inasistcncia, si 
hubieIe alguna. 

Art. 12. La present~ lcy comenzará á regir desde 
su publicaci6n en el Dial'io Oficial. 

Sala de la Comisi6n.-Santiago, 11 de Diciflmbre 
de 180l.-M. Recabarren.-José Clemente Fabres. 
-Manuel Amunéttegui.-José A. Gandal'illas.» 

7.' Del siguiente informe de la Comisi6n Mixta 
de Senadores y Diputados sobre el proyecto de ley 
de presupuestos de gastos públicos para 1892, rela
tivo al Ministerio de Relaciones Exteriores, Oulto y 
Colonizaci6n: 

«Hon1rable Senado: 

La Comisi6n lIfixta de Presupuestos ha estudiUllo 
el proyecto correspondieute al Ministerio de Rela
ciones Exteriores, Culto y' Colonizaci6n, y pasa á 
indiraros las modificac:iones que en él deben intro
diwirsc. 

SECClON DE RELACIONES EXTERIOHES 

Partida l.a-Secretaría de Relaciones Exteriores. 
Se ha acorda<lo traslad~r á la partida 7.& de «Va

riables}), el ítem 5 que consulta un nuevo sueldo 
do 2,000 peS)8 p:1ra un traductor' é intérprete de 
ing lé"J francés y al')llIán. 

Partida 2.&,-Legaciones. 
Ha sillo aproballa sin olOdificacián, habicl1Llo peeli· 

do constancia los señores Romero, Díaz Gallego y 
Toro Herrera de sus votos desfavorahles á la Le"a-
ci6n de Estados Uni<los de Norte-América. '" 

Partida 3. a-Cuerpo consular. 
Después del ítem 6, se ha aceptado el siguiente: 
Item '" Snel,lo del cónsul de Chile en Boston. 

L"y de Presupuestos de lS92, 1,000 pesos. 
.Partida 4."-Comisión Internacional de Límites 

entre Chile y la R,.~pLÍblica Argentina. 
Después del rubro de esta partida deben ponerse 

las si~nielltes referencias: 
«Tratallo de I.lmites de 26 de Octubre de lS91 

y lq de Prcsnpne3tos de 1893.» 
N o han merecido observaciones las partidas 5. a, 

«Juhila,los»), y la 6." «Pensiones de gracia». 
P,ntida 7.a-Gastos variables. 

. Se ha .!Iuprimillo en esta parti,la el ítem 7 por 
haberse estimado' que la publicación del Anllari· 
debían hacerla los empleallos de planta del Ministe 
rio, sin que este, trabajo sea especialmente remune
fU,lo. 

El ítem 8.°, cuya redacci6n se ha estimauo eontra· 
ria á las disposic:ones de la ley de 16 de Septiembre 
de 1884, se ha aceptado en esta forn;.a: 

Item 8 Para pagar lo~ trabajos caHgl'afos. 
Ley de presupuestos de 1889 .... $ 1,000 

El ítem 5.° de la partida 1." debe figurar en este lu
gar, como signe: 

Después del ítem 6.°: 

ItelD ... Sneldo de un traductor é intér. 
prete en el Ministerio, para los 

, iJiomas inglés, francés y alf1máll. 
Lpy de presupuestos de1892 .... $ 2,000 

-'... ~ 

&cción del Culto.-Gastos (idos 

Partida l.a_ Arzobispado de Santiago. 
Ha sido aprobada sin modificación, habiendo pe> 

dido el señor Díaz Gallego se dejara constancia de su 
voto desfavorable respecto del ítem 1.0 «Sueldo del 
Arzobispo:&. 

Partida 2.a-Ohíspallo de Concepci6n. 
No ha merecido observaci6n. 
Partida 3. a-Obispado de la Serena. 
Después del item 12 de esta partida, se ha acepo 

tado el sig'liente: 
Item ... Para a']qnisicí6n de ornamento!! 

de la Iglesia Catedral. Ley de 
presupuestos de lS92 ............. $ 1,500 

Las partidas 4. a «Obispado de Ancud» y 5.· «Ad
ministraci6n Eclesiástica de Tarapacá y Antofagas
ta», han sido aprobadas sin modificaci6n. 

Partida 6.o-Sneldo de curas incongruos. 
En esta partida se han aceptado los siguientes 

ítem nuevos: 
Despué~ del ítem 118: 

Item ... Al de CoIlipulli. Lq de presu· 
puestos de lS92 .................... $ 800 

Después del ítem 120: 

Item ... Al de Nueva Imperial. Ley de 
presupuestos de 1892 ............. $ 800 

Partida 7. a-Asignaciones varias. 
Después ele algunas explicaciones :lallas por el se

ñor :Ministro del ramo, la Comi~ián ha acordado 
modificar los ítem 2, 7 Y 8 en esta forma: 

Item 2 Dotaci6n de dos pI'efectos de llli· 
misioneros capuchinos, con qlli· 
niimtos pebOs anuales cada U·IO. 

Leyes de presupuestos de 18640 
y 1893.. ............................. $ 1,000 

ítem 7 Suehlo de dos misioneros para el 
departamento do Traiguén, con 

-'1 

300 pesos anuales cada uno. Ley 
'de presupuestos de 1892 .......... $ 

8 Sueldo de dos misioneros para el 
departamento de Imperial, con 
300 pesos anuales cada nno. Ley 
de presupuestos de 1892 ......... . 

Y agregar los qlle á continuarión se copian: 
Después del 8. 

Itera ... SlIeldo de dos misioneros para el 
departamento de Collipnlli, con 

600 

600 

300 pesos anuales calla uno. Ley I 

de presupuestos de 1892 ......... ·. $ 60b 

" 

11 

fI 

Sueldo de dos misioneros para el 
departamento de Temllco, con 
300 pesos anuales cada nno. Ley 
de pre~upuestos de 1892 ........ .. 
Sueldo dA dos misioneros para el 
departamento de Cañete, á razón 
de 300 pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1892 .... 
Sueldo de tres misioneros para 
los pueblos de Lnmaco, CllOlchol 
y Victoria, á raz6n de 300 pesos 
anuales cada uno. Ley de presu· 
puestos de 1892 .......... _:; ...... . 

-, 

600 

600 

900 

.' ~. 

c· 
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Item '" Para el internado de niños indí
genas que mantiene el colegio de 
Hermanas terceras en Allgol. Ley 
de presupuestos de de 1892 ... '" 1 ,000 

Partida8.A-Pensiones de ¡tracia. 
Esta partida fué aprobada sin modificación. 
Partida 9.a-Al tratarse del ítem 1.0 de esta par-

tida, que destina 120,000 pesos para fábrica de tem 
pI os y ¡edificios misionales, se eordó por algunos 
de los miembros de la Comisión, las ideas que en su 
seno se habían manifestado el año próximo pasado 
en el sentido de elimin¡lr del presupuesto las partí 
das en globo, que daban margen en la práctica á serios 
incon venien tes. 

Abundando ahora la Comisión en esa manera de 
ver, acordó dejar constancia en este informe de que, 
en su concepto, debería mandarse formar planos y 
presupuestos de todas las pr@yectadas reparaciones y 
constrllccione.s de templos y edificios misionales, á fin 
de que en el presuplleo:to de gastos públicos pudieran 
consultarse anualmente las cantidades necesarias 
para cada una de esas obras. 

Fué aprobada la partida con la rf\forma de los ítem 
4 y 5, como sigue: 

Item 4 Para reconstruir el templo de Ca-
lama ..... " ..............•............ $ 4,000 

\1 5 Asignación por una sola vez á los 
padres franciscanos de Concep. 
ción .................................. 3,213 15· 

Sección dlJ Colonizaci6n.-Ga.stolJ fijo8 

Partida l.a-Respecto de esta partida, qne consul
bl el sueldo del Agente de Colonización en Europa, 
prodújose un largo debate con motivo de. una indica· 
ción forinulada por uno de los miembros de la Co· 
misión para que se suprimiese el sueldo de flsle fun
cionario, por ser innecesarios los servicios que pre8. 
taba. 

Entre las diversas opiniones manifestadas, mereció 
unánime aceptación la de que en lo sucesivo se pre 
firiese é incrementase, en lo posible, la inmigración 
industrial y de libre radicación en las diversas zonas 
del país. 

La partida fué aprobada sin modificación. 
Partida 2.~-Inspección de tierras y Colonización. 
Se ha acordado snprimir en esta partida los ítem 

3, 4, 5, 6 y i Y conservar los restantes con las asig
naciones del Presupuesto de 1890. 

La partida queda en esta forrr.a: 
Ley ele presupuestos de 1890: 

Item 1 Sileldo del inspector generaL .... $ 
" .2 Sueldo del c0ntador ............ '" 
11 3 Sueldo del portero ................ . 
" 4 Para gastos de escritorio ......... . 

! Mensura de hijnelas para colonos 

Item' 5 Sueldo de un ingeniero............ $ 
" 6 Sueldo del primer ayudante ..... . 
11 7 Sueldo del segundo ayudante ... . 
11 8 Sueldo del tercer ayudante ...... . 

Se1"'Qicio sanitario 

Item 9 Sueldo del médico de las nuevas 

4,500 
3,000 

300 
500 

1,800 
1,800 

960 
900 

colonias ........... , ............ " •• $ 1,200 

Itero 10 Sueldo del médico de Traiguéú, 
encargado de atender á los co-
lonos á su llegada........ ......... 720 

11 11 Para compra de medicamentos... 720 

Comisión Topográfica 

Item 12 Sueldo de un ingeniero en jefe. 
Ley de pl'esu puestos de 1887... $ 4,000 

" 13 Sueldo de tres ingenieros auxi
liares, con 3,000 pesos anuales 
cada uno. Ley de presupuestos 
de 1887............................ 9,000 

11 14: Sueldo ue dos dibujat.tes, con 
1,200 pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1887... 2,400 

" 15 Para pago de casa y portero de 
la oficina. Ley de presupue&tos 
de 1887............................ 500 

Partida 3. a-Colonización de las provincias de 
Arauco y Llanquihuo. 

Aprobada sin variación. 
Parlida 4.a-Territorio de Magallanos. 
Al final se ha'l aceptado los ítem siguientes: 

[tem 10 Para los padres salecianos de la 
colonia de Punta Arenas. Ley 
de presupuestos de 1892 ......... $ 2,400 

" 11 Para las monjas salecia[las de la 
isla Dawson, bahia Harris. Ley 
de presupuestos de 1892........ 3,000 

Sin modiflcación se han aprobado las partidas 5.a, 

«Jubilados» y 6. a «Gastos variables». 

S~la de la Gomisión, 10 Diciembre de 1891.-ilf. 
Recaban·en.-ElendoJ"o G01"1naz.-Enrique Ma(~-IveJ". 
-D. de Toro lIerrera.-José Moría DíllZ.-P. L. 
Cnadra.-Ismael Valdés Valdés.-Tomás Romero.
B. Mathien.- Anselmo lIevia Biql/elme.-Jo'.lqnín 
Díaz Besoaín.-Aníbal Zañarfu.-R. E. Santelzces. 
-Luis Jordán Tuc01·nal.-Edum·do M'1.lte.-Carlu8 
Walke¡' MaTtínez». 

8. o Del siguiente oficio de la Comisión de Guena 
y Marina: 

«La Comisión de Guerra y Marina ha procedido á 
constituirse el día de hoy eligiendo para su Presi. 
dente al general don Manuel Baquedano. 

Santiago, 25 ele Noviembre de 1891.-E. Sánc/¡pz. 
-José E. Rodl'íguez.-Manuel paq!tedano.- Vi
cente Balmaceda». 

El ~eñor SU1Ja (Presidente).-Va á procederse á 
la elección de mesa. 

Recogida la votaci6n, el escrutinio diú el siguiente 
1'es/tltado, siendo 18 el número de votantes: ' 

PARA PRESIDENTE 

Por el señor Silva Waldo ..................... 17vGtcs 
11 11 Amunátegui..................... 1 11 

TotaL ................................. 18 votos 

PARA VICE-PRESIDENTE 

Por el señor Pereira Luis..................... 17 votos 
" "Fabres............................ 1 " 

'l'otal, ............ ~ ................... 18 votos 
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El señor Silva (Presidente).-En c@nsecnenc1a, 
quedan reelegidos el señor Pereira para vice-Presi· 
dente y el que habla para Presidente. 

Pasaremos á discutir en particular el presupuesto 
del Ministerio de Relaciones Exteriores. Hay peque
ñas modificaciones que el señor Ministro se servirá 
proponerlas ó explicarlas en la discusión. 

El señor Gandarillas.-Desearfa, si no hu
biese inconveniente, ::¡ue el señor Ministro de Rela
ciones Exteriores nos pusiera en cOllocimiento ó nos 
'diera alguna explicación acerca de un suceso que 
esta llamando de .una manera muy seria la atención 

, pública. 
He visto publicada en los diarios de hoy la trans

misión telegráfica del texto de un mensaje que se 
diea pasado por el Presidente de los Estados U nidos 
al Congreso de su pa:s eu que se manifiesta que se 
encuentran en un cstado algo tirante las relaciones 
de Chile con los Estados Unidos. 

En ese mensaje, cuya autenticidad no conozco, se 
habla de comunicaciones dirigidas' por nuestro Mi 
nistro de Relacioncs Exteriores en tono ofensivo, no 
sé si al Ministro de Estados U nidos ó á alguna otra 
autoridad de esa N ación que haya tenido que inter
venir en alguno de los sucesos últimamente OCtl 
rridos. 

Sin conocer absolutamente cuál sea el estado de 
esta negociación ó reclamación pendiente, no me 
atrevo á pedir al señor Ministro que dé al Senado 
todos los antecedentes necesarios para formamos un 
juicio cabal de este asunto; pero á lo menos creo 
conveniente que Su Señoría nos dé alguna explica
ción que tienda á tranquilizar los ánimos en una 
materia .que está llamando de un modo muy serio la 
atención pública. 

N o ere; que haya habido una interpretación co
rrecta de las 'expresiones dirigidas por nuestro Mi
nistro al Ministro de los Estados Unidos. N o pueue 
haber aquí sino una interpretación errónea, que pro
bablemente se ha producido, como no es raro que 
suceda, por una traducción que no sea completamen
te cxacta. 
. Como el sentin{iento del país está p'lrque se man
tengan las más cordiales relaciones con los Estados 
Unidos, no creo que deba sostenerse, ni por un mo
mento, en el ánimo tle nadie la posibilidad siquicra 
de un rompimiento con esa Nación. 

El señor ¡'lattlt (Ministro de Relaciones Exte
riores).-N o extralio la pregunta que el señor Sena
dor me hace, y no creo tampoco que la contestación 
illmcdiata á ella pueda compromoter en nada los 
intereses que están á mi cargo. 

Sin duda qne viniendo de tan alto las opiniones 
que el telégrafo nos ha transmitido, pllesto que son 

,parte de la Memoria del Ministro de Marina y parte 
del jI,!,msaje del señor Presidente dc la República de 
los Estados U niJo~, es muy natural que se produzca 
en los ánimos del público la imprcsión que el señor 
Senador ha hec'ho presente en esta Cámara. 

Por mi parte, no entraré á calificar ni los antece
dentes ni los propósitos que tengan las palabras que 
nos vienen de tanta altura, pero tIne in<lll,lablemente 
uo tienen base al~ulla en los hechos que están en mi 
conocimientq ni en las notas que han salido de la 
Seere~(lría á cuyo cargo estoy. 

-,,', . 
• ' C""1/,Í> 7' :, ... ;,' 

De los dos hechos que han dedo lugar á Ulla serie 
de notas entre la Secre'tal'Ía de Relaciones Exteriores 
y la Legación Norte-americana, uno es el relativo 
á los'asilados políticos, de los cuales hay algunos 
que están actualmente en la Legación de Norte
América; y el otro se refiere á los sucesos de los ma
rineros del Baltimore, acontecidos el 16 de Octubre 
en Valparaiso_ 

Con J'elación al primero de estos hcehos, no exis
ten menos <.le diez á quince notas; pero en ninguna 
de ellas, por más que se hayan producido en una 
época en que la atmósfera pudiera considerarse algo 
subida de temperatura, no hay una sola expresión 
que pueda herir la más sensible susceptibilidad del 
amor propio nacional. 

En ninguna de esas notas, estoy seguro de cllo-y 
muy pronto tendrán ocasión de verlo por sus propios 
ojos los señores Senadores-no hay una sola palabra 
que justifique la severa opinión, indu.-lablemente 
eq\livocada por estribar en datos falsos, del señor Pre
sidente de la República de los Estados Unidos._ 

En la transferencia hecha por el telégrafo (le una 
parte del MensajCl del Presidente de los Estados 
Unidos, se hace mucho hincapió en el asunto de 16 
de Octubre. Sucesos le esta naturaleza no es la pri
mera vez que ocurren en Val paraíso, ni es tampoco 
algo extraordinario, puesto que con frecuencia se ven 
casos iguales en los puertos de Europa y América, 
cuando bajan á tierra graneles grupos de marineros. 

En el suceso del 16 de Octubre, según la Inten
dencia y seglln el J uzgaelo, no eran menos de 160 los 
marineros bajados á tierra del BaltimOl·e. Según las 
palabras elel Cónsul tie los Estados U nidos, :lel co
mandante del BaltimoJ"e y del señor Egall, esos ma 
rineros eran 116. 

Probablemente el Presi:lente dfl los Estados Uni 
dos y el Ministro de Marina, por nacer ,le fuentes 
oficiales qe le mereccn fé, han dado crédito á infor· 
meq que no están acoreles con lo que exhihen los ,do
cumentos y las autoridades de nuestro país. 

En cuanto á la mallcra como se produjo este la
mentable suces!), atribuyendo á nuestros conlpatrio
tas nn propósito hústil á los marinf\ros lIorte-ameri
canos, no porque ést.o~ hubieran dado motivos á la 
agresión sino por cuanto eran marinos de Norte
América, porque llevaban uniformo de esa nación, y 
en cuanto á la aseveración de habélseles acometido 
al mismo tiempo por distintos puntos de la ciudad 
de Val paraíso, .;reo que todo eso Pllede decirse en Es
tados Unidos, publicarse en Wádhington, repetirse en 
la Casa Blanca, pero illllntlahlemente nada de eso se 
ha producido en Chile, ni podrá probarse, por cuanto 
todas las autoridades, tanto adlllinistrativas como ju
diciales, han negarlo eso y han protestado contra la 
vera~ida,l de scmeja.nte imputación. 

El hecho aconteció, tomando origen á eso de las 
5 ó 5 media :1e la tarje del día 16 de Octubn>, en 
un lugar ni el mejor afamado para excenns sociales 
ni elmáq apropósito para cuestiones internacionaleR 
y disertaciones diplomáticas. En 11M taberna de la 
calle del Ulave se suscitó ulla grave pendencia 6 riña 
en que tomaron parte hombres y mujeres y qllP., sien· 
do apoyacla por otros indi vidnoa, tomó ta.les proporcio
nes que á las 6 y cuarto 6 6 Y media, se extiende 
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hasta la A venida Errázuriz y otras calles de la 
ciudad. 

La fllerza de policía, ayudada por el retén que ha 
bia en la Intendencia y qne acndi6 inmediatam\Jnte 
que tuvo conocimiento de lo que ocurría, sólo pudo 
apaciguar el tumulto después de tomar á 30 Y tantos 
marineros y algunas docenas de nuestros nacionales 
y llevarlos á todos á la policía. 

Inmediatamente, y antes de qne el señor Ministro 
Plenipotenciario de los Estados Unidos hubiese pe
dido nada, se ordenó por la Secretaria de Relaciones 
Exteriore~ el sometimiento de los hechos á la justicia 
ordinariaj ya el día 18 se iniciaba la investigación 
sumaria y desde entonce5 se ha continuado trabajan
do en ella. 

El 26 de Octubre, recién pasó nota el señor Mí 
nistro,de los Estados Unidos sobre los sucesos del 16, 
cuando se había cerrado el debate sobre los asilados 
ó más bien cuando no podía seguirse adelante porque 
la S(lCretaria de Relaciones Exteriores, fnlldada en 
las mismas palabras del señor Minidro, lo había de
clarado cerrarlo en cuanto al pretendido derecho que 
el señor Ministro Plenipotenciario quería establecer 
para exigir paSatl0rte ó salvo-conducto en favor de 
eS1S personas, que estaban someti¡Jas á la justicia. 

.J:L la nota C0n que se contestaba la del señor Mi
nistro Egan por la Secretaría de Relacione! Exterio 
res es á la que se refiere S. E. el Presi,!ente de los 

"Estados Unidos dándole el calificativo de ofensiva. 
Puedo asegurar á la Cámara que por muy respetalJI(J 
qlle,sea eljllicio emitido sobre esa nota por el Presi
dente de los Estados Unidos, no hay en ella ni una 
sola palabra de la qne pueda de<lucil'se, no digo el 
espíritu de agravio contra na(lie pero ni siqlliem la 
más mínima afirmación que pueda herir la suscepti
bilidad nacional ó individual alguna. 

N o tiene otra cosa de qné quejarse el señor Minis
tro Plellipotenciariu que de no haber reconocido el 
Ministro de Rel"ciones Exteriores, que Chile pocHa 
tener necesidad para jllzgar, de la autorización de 
personas extrañas tratándose de actos cometidos en 
Val par¡¡iso. 

Pero, no esto solo. Se verá cua11l10 se haga la co
rrespondiente publicidad, que se ha preteDdido arre
batar á nuestras autoridades, á nuestras leyes y á 
nuestro pais, el ejercicio da facultades que jamás, ni 
en Estados Unidos ni en país alguno, no diré se 
hayan negado, pero ni siquiera admitido á discusión 
el limitarlas. 

El señor juez de }II causa, que seguía el sumario 
allá por el 6 Ú 8 de N oviem bre, si mi memoria no 
me engaña, se encontró cou. que ni los oficiales ni los 
tripulantes tiel Baltimorf', ni el Cónsul de Estados 
Uni,los se prestaban á declarar, si no se les daba por 
el Ministro Plenipotenciario, señor Egan, en cuyo 
poder estaban todos los testimonios y la venia para 
declarar. 

Se iba más lejos todavía. S~ decía en las declara
ciones que hicieron los tripulantes y el mismo co
mandante del Baltimore, si mal no recuerdo, que el 
señor Eg(lll era el que podia señalar al individuo qne 
el 16 de Octubre babí,t asesinado de un balazo á un 
norte-americano, y que POdÚl señalar todavía á los 
demás hechores de otros atentados. 

Recibida en la Secretada de Reluoione¡¡ Exteriores, 

po·r conducto de la Intendencia de Valparaiso, la nota 
del juez en que comunicaba al secretario del despa
cho que necesitaba de esas declaraciones para descu
brir la verdad de los hechos, paEé al señor Egan la 
nota de fecha 9 de Noviembre, nota perfectamente 
urbana y cortés, haciéndole solamente una r!tserva, 
la de qne, al dar eSa paso, el Secretario de Relaciones 
Exteriores de Chile no rec:mocia á ninguna autoridad 
extranjela el derecho de intervenir en la forma de 
las declaraciones que hubieran de prestarsej pero que 
si el señor Egan estaba en posesión de los datos ~
cesario~ para quc el juez pudiera descubrir á los cri
m;nales, le suplicaba que los pmiera á la mayor bre
veJa,l en conocimiento del Ministerio para trasmitír
los al juez. 

Es de a(lvertír que, en conferencia particular, tuve 
cuidallo de explicar al señor Egan la diferen3ia que 
hay entre el procedimiento c!,irninal que seguimos 
nosotros, sometido al sigilo del sumario, y el que es 
usual y ordinario en la legislación inglesa y norte
americana; de suerte que sabía perfectamente cuál 
era el estado de las co~as y cuál podía ser el resulta
do de demorar Ó de negar su testimonÍo pam la con
clusión de snmario, conclusión que para mí mismo, 
como para el Intendente de ValparaúlO, tenía qlle ser 
desconocida, puesto que ni É,l ni yo intet-veníamos en 
este asunto. 

Así las cosas, el señor Ministro Plenipotenciario 
me expresó qne pasaría ulla nota por escrito sobre 
esta CÍ! cllllstancinj pero tn vo especial cuidado, cuan
do habían transcurrido 10 ó 12 días sin contestar la 
nota del :l\1iJlístro .le Relaciones Exteriores, de ir en 
persona á hablar con el Subsecretario de Relaciones 
Exteriores para que dijera al Ministro que, si no ha
bía contesbdo esa nota habia sido porque esperaba 
illf¡)rllle~. 

Á los tres días de esa comunicación verbal, en 
conferencia oncial con el qne habla, lepitió el señor 
Egan la mÍsma cosa y agregó que esperaba instruc
ciones de ,y áshington. Todavía agreg6 más, y lo 
expondré ante el Senado, porque estardo las cosas 
en el estado en qne están, no hay motivo para hacer 
reservas, sino que ,{le debe procurar qne los hcchos 
aparezcan en su verdadera luz y los hombres en su 
verdadero terreno. Decíame el señor Ministro Pletti
potenciario que cuál serúL el re~nltado de 1.0 pasar 
inmedia~amellte el testimonio que se le había pedirlo 
ó de demorarlo. En pocas palabras le expliqué cuál 
seria ese resultado, y al mismo tiempo le dije que 
podría ser causa de demora en la conclusión del su
mario y que podía dar lugar á alguna falta de exac
titud en el resultado final, puesto que el juez, al 
indagar la verdad de los hecho~, necesitaba ese testi
monio. 

El señor Egan se retiró en segllÍda. 
Después del 18 de Octubre, carla vez que ha hahi

do alguna faz, en que haya sido menester que el Se
cretario de Relaciones Exteriores haya tomado cono
cimiento de algún hecho nuevo, en la prosecución 
del sumario, y ql¡e pudiera estar al alcance de la 
Intenllencia de Valparaiso, se le ha comunicado al 
señor Ministro Pleni pot,euciario. 

Lo único que no he podido hacer, como Secretario 
de Relaciones Exteriores, era reconOéer que todas 
nuestras autoridades habían cometido una falta, y 
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que el Secretario de Relaciones Exteriores, á nombre 
del Gobierno de Chile,. empeIara por reconocer esa 
falta, autorizando de antemano una reclamación, que 
podía ó no ser ,fundada, pero que indudablemp.nte no 
tenía todavía base :ninguna para ser llevada'á la Se
cretaría de Relaciones Exteriores. 

Si los señores Senadores han tenido ocasión, ha
brán podido leer muchas veces en la prensa de Val
paraíso y de Santiago, algunas ne las no~as ..:ambia
dali entre el juzgado y la Intendencia de Val paraíso 
y á la vez entre el consulado norte-americano y la 
comanJancia del Baltimor~. En todas ellas se habrá 
visto, aunque el sumario haya podido ser lento y em
brollado, como tenía que serlo, tratándose de cente
nares de individuos, que no ha habido de nuestra 
parte ni de parte de ls.s autoridades de Val paraíso, 
ninguna mala voluntad, que la demora que ha habi
do en la prosecución de la causa, ha provenido en 
gran parte de las condiciont'B en que se efectúa la in
vestigación sumaria de los hechos criminales entre 
nosotros. 

Ahora, ihay en esto algún motivo de queja1 tPue 
de alguien exigirnos que demos satisfacción á. ideas y 
conceptos, que pueden ser muy respetables, pero que 
no concuerdan con nuestra legislación ni con el ejer
cicio lilgítimo que de sus deberes hacen nuestras au
toridades1 LPuede pedírsenos que cambiemos los pro
cedimientos legales. las sentencias mismas~ 

En el fondo, de lo que se trata, aunque sin confe
sarlo, es de eso. De todos los actos, de todos los lan
ces en qua el señor Ministro Plenipotanciario:de los 
Estados U nidos ha intervenido, este es el único en 
que realmente habría podido hacer una indicación 
que pusiera al juez en aptitud tal vez ele haber con· 
cluido el sumario, puesto que el señor Egan y las de
más personas á que se refiere, decían tener datos po· 
sitivGS para señalar á los autores de la muerte de un 
marinero americano, y tpor qué tendríamos nosotros 
la responsabilidad de su negativa ó de su indolencia 
para hacerl01 

Lejos estoy yo, y no quiero decirlo, ni aun pensar
lo, que ese procedimiento fuera una premisa para las 
consecuencias que ahora se quiere sacar. Pero, los 
hechos están ahí y también las declaraciones de los 
individuos; 1 si S. E. el Presidente de los Estados 
Unidos los conociera, no nos imputaría la crueldad 
qU¡l decía al principio, sino que reconocería lenidad 
y benevolencia en el modo como se ha procedido por 
el juez con los marineros del Baltimore. 

A pesar de que las circunstancias, que parecen real
mente graves, pudieran infundir alarmas, yo creo, 
sin embargo, que no hay fundamento para ello, pues
to que la solución de esta cuestión no depende sino 
del conocimiento de las cosas que han pasado; y todo 
concluirá como debe concluir, una vez que se conoz 
ca la verdad de los hechos y vuelvan las cosas y los. 
hombres á su estado natural. 

Por esto, habiendo ido esta mañana á tomar ins
tI'ucciones de S. E. el Presidente provisorio, recibí 
orden para dar publicidad á todo lo que existe sobre 
esta materia, porque parecíame á mí como á mis ho
norables colegas, con quienes he consultado después 
esta cuestión, que, acusado el Gobierno de Chile, 
acusadas .nuestras autoridades 'por una palabra que 
~~~.~~ ~n alto, e0ll!0 l~ ~ell\1ini~tro de Marina y de 

S. E. el Presidente de los Estados Unidos, y aunque 
el honorable Ministro Plenipbtellciario de Norte 
América se halle ausente de Santiago, parellÍame que 
no podía haber razón, ni mucho menos alegarse de
reüho, para que nosotros sustragéramos del conoci
miento de nuestros conciudadanos y del mundo civi· 
lizado, las pruebas de quiénes son los que han come
tido falta. 

Aunque no tengo á la mano sino el borrador de 
un telegrama que se ha dirigido á nuestro Ministro 
Plenipotenciario en Wáshington en la mañana, me 
permitirá el señor Presidente que dé lectura y publi
cidad á este documento, empezando así á dar cUlllpli
miento á las instrucciones del Presidente provisorio 
de la República. 

Ese telegrama dice así: 
«Santiago, 11 de Diciembre de 1891. -Se'ñor 

Pedro Montt.-vVáshington.-Conociendo la parte 
de la memoria de marina y del mensaje del Presi
dente de Estados Unidos, creo oportuno decirle que 
los informes sobre los cUflles se apoya'n memoria y 
mensaje son erróneos ó deliberadamente inexactos. 
Respecto á los asilados nunca han estado amenazados 
de ser tratados con crueld~d ni se les ha pretendido 
sacar de la Legación ni se ha pedido la elltrega de 
ellos. 

Jamás la casa ni la persona del Plenipotenciario, 
á pesar de indiscreciones y provocaciones calculada.s, 
han recibido agravios como está comprobado por 
las once notas de Septiembre, Octubre y Noviem
bre. 

Re~pecto á los marineros del: (Baltimore» tampo
co hay exactitud ni lealtad en lo que se dice en Wás-
hingtoú.¡ • 

El suceso tuvo lugar en malos barrios de la ciu
dad, el rnain top de Val paraíso y entre jente que no 
son modelos de discreción y temperancia. 

Cuando la policía y otras fuerzas intervinieron y 
calmaron el tumulto, había ya algunos centenares de 
hombres y él estaba á diez cuadras Ó más del sitio 
donde empezó. 

Mr. Egan pas6 una nota, agresiva de prop6sito y 
vll'ulenta de lenguaje, el 26 de Oe1ubre, como eeve 
por la copia y nota contestada el 27. 

El 18 se había empezado el . sumario, que se ha 
demorado por la no comparecencia de los tripulantes 
del «BlIltimore» y por pretensiones y negativas in-
de bidas del mismo Mr. Egdn. -

Jamás, de parte de esta Secretaría se ha aceptado 
ni iniciado ninguna provocación, conservándose 
siempre en actitud que si ha sido de firmeza 'y de 
prudencia, nunca ha sido de agresión ni será de hu
millaci6n, por más que los interesados en cohonestar 
su conducta ú t)fuscados por erróneos conceptos ha· 
yan dicho ó digan en W áshington. 

Los telegramas, notas, cartas enviadas á. US., 
contienen la verdad, tolla la verdad de lo que habido 
en estas gestiones, en las cuales la mala voluntád, las 
palabras y las pretensiones consiguientes no son de 
esta Secretaría. 

El señor Tracy y señor Harrison han sido indll
cidos. en error respecto á nosotros, pueblo y Go-
bierno. -

Las instrucciones de ~BlFarciali~ad"1 de amistad 
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¡lO han sido ~umplidas ahora ni antes. Si no ha ha-I sacudido los espiritus, la de los marine.ros de la Bal
bido quejas oficiales contra el Ministro y marinos, es timare, considero, señor Presidentp, que también ha 
porque los hechos públicos y notorios en Chile y sufrido equivocación el honorable MI'. Egan al apre
l~stados Unidos no se han podido hacer valer por ciarlo como parece haberlo hecho según la exposición 
nuestros- agentes confidénciales aun cuanGo estén del señor Ministro. No creo que MI'. Egan haya par
bien comprobados. ti do de un propósito deJiberRdo al inculpar á las au-

Las peticiones de Balmaceda y las concesiones tori,lades chileuas; probablemente su error procede 
hechas en ,Tunio y Julin, todo lo del «Hata», el de. ha.Ler recibido datos más ó menos 'equivocados, y 
,«San Francisco» en Quintero y las compañías del emitidos por personas interesadas en ocultar ó tergi
cable son prueba de ello. versar la verdad de los hechos. Es verd<td que el 16 

Es calcnladamerlte inexacto que los marineros 
norte-americanos fuesen atacados en varias localida
des á un mismo tiempo_ No estando concluido el 
sumario, no se sabe aún cuantos y quiénes son lo~ 
culpables. USo debe tener la nota de 9 de N oviem· 
bre,. contestando al Ministr,) Egun, como aquella en 
que se le pidió te~timonio que no ha querido dar, 
sin embargo de haber dicho que él tenía las pruebas 
para señalar al homicil1a y otros culpables del 16 de 
Octubre. 

Esa y todas las demás notas se publicarán aquí. 
USo deberá publicarlas traducidas alMí. Desautorice, 
entre tanto, todo lo que sea eontrario á estRs no ti 
cias, seguro de su exactitud, como lo estamos del 
derecho, del decoro y del éxito final de Chile, á pe
sar de las intrigas :que van de tan abajo y de las 
amenazas que vienen de tan alto, en la actualidad. 
-MATTA.» 

l!:ste es el estado actual de las cosas. Ya de pala:
bra, ya por escrito. siempre que se ha presentado la 
oportunidad, he significado á Mr. Egan que, cual
quiera que sea el resultado que anoje el sumario, se 
hará justicia plena, sean nacionales, sean extranjeras 
las personas que aparezcan culpables en el hecho que. 
todos lamentamos. Nuestro deber es poner todos los 
medios que estén á nuestro alcance para descubrir la 
verdad: y una vez que ésta resulte clara y manifiesta, 
se hará pesar la mano de la justicia sobre los verda
deros delincuentes. 

El sefior Ganda1"illas.-No tenía, señor Pre
sidente, conocimiento de la nota á que ha dado lec
tura el señor Ministro de Relaciones Exteriores, ni 
de la disposición tln que el Ministerio se encontraba 
de darle publicidad. A haberla conocido, habría es
perado que el señor Ministro le :llera tal publicidad 
en hora oportuna. 

De las explicaciones dadas por el señor Miuistro 
de Relaciones Exteriores sobre las cuestiones pen 
dientes entre la Cancillería chilena y la de Estados 
Unidos, aparece que ha estado muy lejos del espíritu 
de las autoridades de Chile el propósito ó la inten 
ción de emitir conceptos ofensivos ó de estampar en 
la correspondencia diplomática palabras inj uriosas 
para aquella nación ó para su Ministro Plenipoten
ciario. Talvez el señor Egan y el Presidente de Es· 
tados Unidos han sido paralogizados por una falta de 
apreciación ó es posible se haya producido una mala 
inteligencia que solo podría explharse por una sus 
eeptibilidad algo irritada. 

Esto por lo que respecta á la nota-contestación del 
sefior Ministro, de Relaciones Exteriores á otra pasa
da á aquel Ministerio por el Plenipotenciario de Es
tados Unidos. 

Respecto á lit otra cuestión, que tan rudamente ha 

de Octubre se produjo el desorden de que se ha dado 
cuenta; lo es también, por desgracÍl, que de este de
sorden reJultó un asesinato; pero no hay en esto na· 
da que autorice la presunción de que ese desorden se 
debiera á la int.ervención de los agentes de IR auto
ridad, ni mucho menos á la acción inmediata de la 
autoridad misma. 

N o es cosa muy extraña que en puertos de mar se 
produzcan conflictos entre la marinería extranjera y 
la nacional; aun más, me explico sin dificultad algu
na que el pasado contlicto se haya originado precisa
mente de la circunstancia especial de haber sido ma
rineros norte-americanos los que se encontralon con 
marineros chilenos, 

Puede haber sucedido e1to en virtud de cierta pre
vención que nuestra jente de mar abrigaba contra 
los marineros norte-americanos, nacida de la manera 
que éstos han tenido de apreciar los sucesos de la pa
sada guerra civil; y al mismo tiempo en virtud á la 
disposición de espíritu en q ae la jente de mar del Bal
tim01'e se hallaba con respecto á la nuestra. Se encon
traron amhos bandos en un lugar donde de ordinario 
no domina ni la calma ni la prudencia; comenZó la 
lucha de palabra y, por fácil camino, pronta, espon. 
táneamente y sin participación po~ible de la autori
dad, pasó á vías de hecho, como sucede de ordinario 
cuanc{o el calor de la discusión enfervoriza los ánimos 
y no les permite medie las consecuencias de una rifta. 
Esto es todo. 

Espero qlle el sumario dará luz suficiente para 
aplicar el condigno castigo á los que lo merezcan y la 
reparación competente á los que resultaren perjudi
cados en este triste acontecimiento. 

Por lo demás, espero que la Cancillería chilena 
conduzca el negocio con toda la calma y prudencia 
apetecibles; y que, merced á las instrucciones que en
viará á nuestro representante en Estados Unidos, se 
haga comprender al Gobierno de aquel país que el 
incidente de la Baltimare es un asunto sin consecuen
cias, y que en la acción oficial en esta materia no 
puede haber propósito de ofensa ni espíritu de mal
querencia de parte de las'autoridades chilenas contra 
el Gobierno y los representantes de Estados Unidos. 

El señor Sil'va (Presiden te ).-Si algún señor 
Senador no desea usar de la palabra, se dará por ter
minado el incidente. 

Terminado el incidente. 
Continúa la .discusión de la partida 1." del presu

puesto de Relaciones Exteriores. 
Partida 1. a-Secr,>taría de Relaciones Exteriores, 

31,460 pesos. 
Dice el informe: 

«Se ha acordado transladar á la partida 7.'" de 
«Variables» el ítem 5, que consulta un nuevo suel-
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do de 2,000 pesos pura un trad{¡ctor é intérprete de 
inglés, francés y alem¡\n.» 

El señor Sill'a (Presidonte).-En discusión; y si 
110 se pide votación, ¡je dará por aprobada la parti.la 
1." en la forma propuesta por la Comisión. ' 

Aprobatla. 
El señor Secretal·iO.-Partida 2.a-Legacio. 

nes, 153,000 pesos. 
E! señor ProsecretaJ'io. ,-El informe de la 

Comisi,~n dice lo siguiente sobre esta partida: 
«Partida 2."-Legaciones. 
Ha sido aprobada sin modificación, habiendo pe· 

dido constancia los señores Romero, Díaz Gallego y 
Toro Herrera de sus votos desfavorables á la LeCta-
ción en Estados Unidos de Norte-América,» ,., 

Aprobada. 
El señor SeC1·etario.~Partida 3."- Cuerpo 

Consular, 26,700 pesos. 
El sefior Prosecretarlo.-Dice el informe 

de la Comisión: 
«Partida 3. a-Cuerpo Consular. 
Después 'del ítem 6 ~e ha aceptado el siguiente: 
rtem ... -Sueldo del Cónsul de Chile en Bastan. 

Ley de presupuestos de 1892-1,000 pel:!o~.,> 
El señor Secretal'lo.-Partida 4."-Oomisión 

Internacional de Limites cntre Ohile y la República 
Argentina, 59,200 peso&. 

El señor PJ'osecretarlo.-EI informe de la 
Comisión dice: , 

«Partida 4."-Comisión Internacional de Límites 
entre Chile y la República Arg~ntina. 

Despuó.9 del rubro de esta partida debe ponerse 
las siguientes referencias: 

«Tratado de límites de 26 de Octubre de 1891, y 
Ley de presupuestos de 1892.» 

N Q han merecido observación las partidas 5.', 
«Jubilados», y 6.", «Pensiones de gracia». 

Apl'obada. 
El señor SeCl·etal·lo.-Partida 5."-Jubilados, 

6,675 pesos. ' 
Filé aprobada sin modificación. 
El señor Sem·etario.-Partida 6.a-Pensiones 

de gracia, 2,000 pesos. 
Pué apl'obada sin modi¡ícación. 
El señor 8ecretal'io.-Gastos variables.-Par· 

tida 7.a, 315,000 pesos. 
El señor p,.Qsecretal·io.-El informe de la 

Oomisión dIce: 
«Partida 7. a-Gastos variables. 
Se ha suprimido en esta partida el ítem 7 por ha, 

berse estimado que la publicación del AnuaI'io debían 
hacerla los empleados de planta del Ministerio, sin 
que este trabajo sea especialmente remunerado. 

El ítem 8, cuya redacción se ha estimado contrli· 
ria á las disposiciones de la ley de 16 de Septiembre 
de 1884, se ha aceptado en esta forma: 

Item 8.-Para gastos de trabajos caligráficos. Ley 
de presupuestos de 1889, 1,000 pesos. 

El ítem 1) de la partida 1." debe figurar en este 
lugar como sigue: 

Después del ítem 5: 
Item ... -Sueldo de un traductor é intét'prete en 

el Ministerio, para los idiomas de inglés, francés y 
alemán. Ley de presupuestos de 1892, 2,000 pesos.» 

Fué aprobado en e8ta forma. 

Sección del Oulto 

El sefior SeCl'etal'io.~Sección del Oulto.
Partiua 1.a-Arzobispado de Santiago, 71,840 pesos. 

El sefior Fabre.".-Ecl}o de menos en esta par· 
tida un ítem que, en conformiuad con la ley de 22 
ue Septiembre de .1890, debiera consultar una asig
nación de 20,000 pesos que se acordó al Arzobis
po de Santiago para lus gastos extraordinarios del 
Culto. Esta ley fué dictada con el propósito de que 
produjera efectos permanentes, y no con el de con
ceder esa subvención al Arzobispo de Santiago tan 
sólo por el año en que-se la dictó. Por eso me extra-
ña no verla figurar en el presupuesto. . 

El señor Matta (Ministro del Culto).-Para 
formal' el presupuesto del Culto correspondiente al 
año 92 se ha tornado por norma el que rigió hasta 
para el año 90 en el mismo Departamento. Esta fué 
la norma de conducta que se propusieron adoptar los 
Ministros de Estad') para la formación de sus respec
tivos presupuestos. Puede ser que en la Secretaría 
del CnIto no se haya tomado Ilota de la ley recordada 
por el señor Senador por O'Higgins; pero el caso es 
que la Oomisión Mixta, que debía conocerla, tamo 
poco la tuvo presente, y por este motivo 110 figura 
en esta partida el ítem que echa de menos el sefior 
Senador. 

N o digo esto por declinar la responsabilidad que 
me afecte como Ministro, sino solamente para dar la 
explicación del hecho. 

El señor Cuadra.-Ouando usaba de la pala. 
bra el señor Senador por O'Higgins para reclamar 
por el ítem que falta en esta partida, tenía en mi 
mano la ley á que se refería Su Señoría y ta leía 
para darme CUbnta del olvido que sufrió la Comisión 
al no dar lugar á aquel ítem en la presente Ley de 
Presu puestos. 

Esta ley concede una asignación permanente; y, á 
mi juicio, no sólo esa consideración, sino también las 
necesidades del buen servicio exigen que se haga 
figurar en el presupuesto el ítem reclamado por el 
honorable señor Fabres. 

El señor Gandarillas. - Considero que si 
la ley del 90 es de efecto permanente, es lógico 'que 
se consulte en el presupuesto el ítem creado por ella. 
Pero en tal caso es necesario suprimir el ítem 9.°, 
que consulta 9,000 pesos para gastos ordinarios y 
extraordinarios del culto en el Arzobispado de San· 
tiago. Es decir, ell vez de 9,000 pesos deben consul. 
tarse 20,000. Hago indicación en este sentido. 

El señor Fabres.-Desde luego, debo declarar 
al señor :M;inistl'o que yo no increPllba á Su Señoría 
ni á la Comisión Mixta por haber omitido el ítem 
de los 20,000 pesos; ese olvido puede explicarse fá
cilmente por no haber tenido á mano la ley del 90. 
Por eso me limitaba á exponer la conveniencia de 
darle aquí la colocación correspondiente. 

Por lo que hace al fondo del ítem, debo decir al 
señor Senador por Maule -lue ~sa al!ignación de 
20,000 pesos no se estorba con la de 9,000 á que se 
ha referido Su Señoría. Si se quiere darle lugar en 
el ítem 9.°, la a'"dgnación no será de 9 sino de 29,000 
pesos. Esos gastos ordinarios y extraordinarios á que 
se refiere el ítem 9.° son nada más que bs que exige 
el sostenimiento al culto en la Iglesia Oatedral de 
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Santiago. Esos otros 20,000 pesos son destinados á 
los gastos ordinarios y extraordinarios en 'diversas 
partes del A.rzobispado y hasta en la misma Catedral 
de Santiago, Ri Ee qlliere. De manera que los 9,000 
pesos que se vienen votando hace treinta y tantos 
años, desde el 55, no impide que se vote un nuevo 
auxilio extraordinar"io de 20,000 pesos anuales. 

Me parece que no hay para qué discutir si convie
ne ó no votar esta asignaeiónj basta qne haya una 
ley que mande votarla. Yo declaro á Su Señoría y 
al Honorable Senado que ese fué el sentido en que 
se aprobó la ley del 90. 

El señor Gandarillas.-Creo, en efecto, que 
si la Comisión Mixta hubiera tenido presente la ley 
del 90, habría consultado cl gasto de los 20,000 pe· 
sos, puesto que estaba ordenado por una ley especial; 
pero en tal caso también habría st-lprimido' el ítem 
de los 9,000, como he proplleato en la indicación 
que sostengo. 

El señor Fabres cree que, á más de los 9,000 pe
sos, debe concederse la asignación extraordinaria de 
los 20,000, y que este es el alcance de la ley dictada 
por el Senado. No sé lo que en el año 90 püsó en el 
Senado, porque entonces me encontraba yo en la 

. Cámara de Diputados. Pero recuerdo que en aquella 
Cámara no se le (liÓ este alcance. Si se elevó la asig
nación á la cantidad.de 20,000 pesos, fué sol<1mente 
con la inteneión de que el Arzobispo ele Santiago 
pudiera invertir esa cantidad sin nec'Jsidad de rendir 

/ cuenta documentada de la inversión, desvirtuando así 
la influencia 6 presión que á este respecto pudiera 
ejercer la autoridad civil sobre la eclesiástica, y evi
tando de esta manera que esta partida pudiera ser 
modificada caprichosamente según fueran más ó me
nos cordiales las relaciones que 'mediaran entre una 
y otra autoridad. Pero la intención de la Cámara de 
Diputados no fué la de crear un nuevo ítem sino la 
de dejar constante en el presupuestotÍnicamente el 
de los 20,000 pesos. Por Illanera que el ítem 9.° que
dó suprimido, que es .·10 mismo que ahora propongo. 

El señor Fabres.-Aunque no estoy de acuer
do con el señor Gandarillas, pido segunda discu
sión para este ítem. Puede faltar algo que decir 
á este propósit'), por más que tenga la seguridad de 
que las cosas pasaron tal como he dicho. Es verdad 
que se trataba de suprimir la intervención gubernati
va subre las rentas eclesiásticas; pero se la mantuvo 
siempre sobre la inversión de los 9,000 pesos que 
consulta el itcm 9.°, lo que equivale al mantenimien
to de la tutela. civil. Por eso pido segunda discusión 
para este ítem. 

Por estas consideraciones pediría que, tanto este 
ítem de 9,000 pesos, como la partida de 20,000 pesos 
para gastos extraordinarios del Culto que fué asigna 
da por la ley de Septiembre de 1890, queden para 
segunda discusión. 

El señor /SUva (Prflsidente ).-Sí ningtÍn otro 
se fiar Senador hace uso de la palabra, quedarán para 
segunda discusión QI ítem 29 de eflta partida y fll de 
20,000 pesos á que se ha referido el honorable Sena
dor por O'Higginsj y daremos por aprobada la parti
da La en todos los demás ítem que no han sido ob-
servados. . 

.Arrobado. 

El señor Secretario.-Partida 2.a -Obispado 
de Concepción, 28,122 pesos. 

Aprobada. . 
El señor /Scl:retario.-Partida 3."-Obispado 

(le la Serena, 28,190 pesos. 
El señor ProsecrcUt1"io.-El informe de la 

Comisión dice 10,3iglliente: 
Partida 3.a -Obispado de la Serena. 
Después del ítem 72 de esta partida, se ha acepta

do el siguiente: 

Item ... Para adquisicióg de ornamentos 
de la Iglesia Catedral. Ley de 
presupuestos de 1892 .............. $ 1,500 

El señor GandarUlas.-¿Entonces la Comi
sión propone la introducción de un ítem nuev01 

.El señor ProsecJ'eta¡·io.-Sí, señor Senador. 
El señl)r Gandal'illas.-Y tno dá alguna ra

zón para justificar este nuevo ítem? 
El señor Prosecretario.-El informe no dice 

más que lo que he leído. 
El seilOr Gandarillas.-Entonces, me veo 

obligado á negarle mi voto; no puedo votar cantidad 
alguna que aumente el monto del presupuesto sin 
que se dé razón suficiente para agregarlo . 

El señor Fabres.-Yo conozco la Catedral de la 
Serena, señor Senador, y me consta que es Uila igle
sia sumamellte pub re. Si ha pedido la agregación de 
este item es, sin duda algilrla, pOlque se encuentra 
muy escasa de recursos. Por eso daré mi voto al ítem 
propuesto por la Comisión. 

El señor /Silva (Presidente ).~Si algÍln señor 
Senador no se 0rone, daremos por aprobada la par· 
tida y quedará para segunda discusión el ítem intro
ducio por la Comisión. 

Aprobada. 
El señor' /Scm'etarlo.-Partida 4."-Obispado 

de Ancuel, 18,700 pesos. 
Aprobada. 
El señor Secretario.-Partida· 5. a-Atlminis

tración Eclesiástica de Tarapacá y AlItofagasta, 
12,800 pesos. 

Aprobarla. 
El señor /SeCreta'riG.-Partida B.a-Sueldos de 

curas incongruos, 83,356 pesos. 
El señor Prosecretal'io.-EI informe de la 

Comisión dice lo siguiente: 
Partida S.R-Sueldos de curas incongruos. 
En esta partida se han aceptado los siguientes 

item nuevos: 
Después del ítem 118: 
Item ... Al de Collipnlli. Ley de presupuestos de' 

1892, 900 pesos. 
Después del ítem 120: 
Item ... Al de Nueva Imperial. Ley de presu

puestos de 1892,800 pesos. 
La partida jué aprobada en la forma propuesta 

por la Comisión. 

El señor /SecretariO.-Partida 7.a -Asignacio
nes varias. 11,650 pesos. 

El señor PrmWC1'etario. -El informe de la 
Comisión dice lo siguiente: 

fPartida 7.a-Asignaciones varias . 
Después de algunas explicaciones dadas por el se-
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fior Ministro del ramo, la Comisión ha acordado mo
dificar los siguientes item 2, 7 Y 8 en e$ta forma: 

Item 2.-Dotación de dos prefectos de misioneros 
capuchinos, con 500 pesos anuale3 ca(la uno. Leyes 
de presupuestos de 1866 y 1892, 1,000 p~sos. 

Itero 7.-Sueldo de dos misionerlls para el depar
tamento de Traiguén, con 500 pesos anuales cada 
uno. Ley de presupaestos de 1892, 600 pesos. 

Item 8.-Sueldo de dos misioneros para el depar
tamento de Imperial, con 300 peslls cada uno. Ley 
de presupuestos (le 1892, 600 pesos. 

y aJregar los que á continuación se copian: 
Después del 8: 
Iten ... Sueldo tIe dos misioneros para el depar

tamento de Cúllipulli, con 300 pesos anuales cada 
uno. Ley de presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Sueldo de dos misioneros para el deparo 
tamento de Temuco, con 300 pesos anuales cada uno. 
Ley de presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Sueldo de dos misioneros para ·el depar
tamento de Cañete, á razón de 300 pesos anuales 
cada uno. Ley de presupuestos de 1892, 600 pesos. 

Item ... Sueldo de tres misioneros para los pue· 
blos de Lamaco, Cholchol y Victoria, á razón de 
300 pesos anuales cada uno. Ley de presupuestos de 
1892, 900 pesos. 

Item .. , Para el internado de niñas indígenas que 
mantiene el colegio Hermanas Terceras en Ango!' 
Ley de presupuestos de 1892, 1,000 pesos.» 

El señor Fabres.-¿No se consulta en esta par· 
tida ninglma asignación para el servicio eclesiástico 
en el territorio de Magallanes? 

El señor JJI.atta (Ministro del Cnlto).-Nó, se· 
ñor Senador. El territorio de Magallanes tiene una 
partida especial, en la cual se podrá consultar la 
asignación á que se refiere Su Señoría. 

El señor Fabres.- tN o figura en esta partida 
el sueldo de un capellán para Magallanesr 

El señor Secretario.-Si, señor; el ítem 11 
consulta 1,440 pesos como sueldo de un capellán 
para Magallanes. 

El señor Fabres. -Está bien. 
El señor Gandarillas.-¿Estos ítem nuevos 

propuestos por la Comisión han :sido indicados por 
el señor Ministro del Cult01 

El señor Matta (Ministro del CultoJ).-Sí, señor 
Senador; los indiqué á la Comisión á petición del 
Prefecto General de las Misiones, y están justificados 
por los importantes servicios que esos misioneros 
prestan en las localidaies que les han sido desig
liadas. 

La partida fué aprobarla en la forma p¡'opuesta 
por la Oomi8ión. 

El señor Secreta1'io. - Partida 8.8
- Pensiones 

de gracia, 2,600 pe60s. 
Ap1"Obada. 
El señor Secretar'to.-Gastos variables. Par

tida 9.", 173,21p pesos 15 centavos. 
El señor PrOse()retal'io.~El informe Q.e la 

Comisi6n dice lo siguiente: 
«Partida 9.a-Al tratarse del ítem 1 de esta par

tida, que destina 120,000 pesos para fábrica de temo 
plos y edificios misionales, se acordó por alguno de 
los miembros de la Comisión las ideas que en /lU 

Iil. Q. DE 13, 

seno se habían manifestado el año próximo pasado 
en el sentido de eliminar del presupuesto las partidas 
en globo que daban margen en la práctica á serios 
inconvenientes. 

Abundando ahOra la Comisión en esa manera de 
ver, aCJrdó dejar constancia en este informe de que, 
en su concepto, debería mandarse formar plano y 
presupuesto de todas las proyectadas reparaciones 
y construccÍJnes de templos y edificios misionales, á 
fin de que en el presupuesto de gaBtospúblicos pu
dieran consultarse anualmente las cantidades nece
sarias para cada una de esas obras. 

Fué aprobada la partida con la reforma de los 
ítem 4 y 5, como sigue: 

Item 4.-P'lra reconstruir el templo de CaIama, 
4,000 pesos. 

Item 5.-Asignación por una sola vez á los Padres 
'Franciscanos de Concepción, 3,213 pesos 15 ceno 
tavLS. 

El señor Secretario.-Gastos variables.-Par
tilla 9.a, 173,273 pesos 15 centavos. 

El señor Prosecretario.-EI informe de la 
Comisi6n dice lo siguie~te: 

«Partida 9.a-Al tratarse del ítem 1 de esta parti
da, que destina 120,000 pesos para fábrica de tem
plos y edificios misionales, se acordó por alguno de 
los miembros de la Comisión, las ideas que en su 
seno se habían manifestado el año próximo pasado 
en el sentido de eliminar del presupupsto las parti
das en globo que daban margen en la práctica á se
rios inconvenientes. 

Abundando ahora la Comi~ión en esa manera de 
ver, acordó dejar constancia en este informe de que, 
en su concepto, debería mandarse formar plano y 
presupuesto de las proyectadas reparaciones y cont;· 
trucciones de templos y edificios misionales, á fin de 
que en el presupuesto de gastos públicos pudieran 
consultarse annalmente las cantidades necesarias para 
una de esas obra~. 

Fué aprobada la partida con la reforma de loe 
ítem 4 y 5 como sigue: 

Item 4.-Para reconstr-lír el templo de CaIama, 
4,000 pesos. 

Item 5.-Asignación por una sola vez á los padres 
franciscanos de Concepción, 3,213 pesos 15 cen
tavos.» 

El señor FabreS.-Observo que en el ítem 20 
de esta partida se consultan 30,000 pesos para auxi
lios de Seminarios Qonciliares. Está bien. Pero con· 
viene que el presupuesto determine la cantidad con 
que subvencionará á cada Seminario de la Repú. 
blica. 

Puede llegar á ofrecer serias dificul tades esto de 
dejar á un Gobiel'llo inescrupuloso, que espero no lo 
será el actual, este modo de congra::iarse con obispos 
ó con rectores que le convenga mantener á su servi· 
cio, ó á quienes:quiera premiar por servicios prestados. 
No quiero citar nombres; pero el hecho es que ya he
mos visto algunos de esos Gobiernos bastante inescru
puloBos para premiar servicios políticos á costa del pre· 
supuestG. En ese caso nada le parecerá más oportuno 
que dar 15,000 pesos á un Seminario cuyo Obispo le 
sea amigo, y dar apenas 1,000 pesos, ó no dar nada, 
á otro cuyo jefe le sea adverso. Repito que confío en 

13-14. 
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q'le no ha de proceder de esta manera el Gobierno sido necesario, por- lo menos, duplicar ó triplicar el 
a()t~lal; pero con vieue evitar este peligl'O para lo Sll- gasto. 
ceSI va. Desp'lés (le larga .lisemión se votaron una por 

Por este moti vo, hago indicación para que en el una todas lEs 1110 lilicaeiones y todllR fllerun recha· 
presupuesto se consigne la repartición pruporciol1(d y zaelas. 
equitativa ,le este ítem. Y como no sería fáeil hacer· El Ministro '111e habla hizo presentp, como lo hace 
lo desde luego, pido que este ítem que.le para segun· ahora, que al tratar de ,li8tribuir la partidn, cada uno 
da discusión; de esta manera, el señor J\íillistro ten- seglín SIlS opillione~, IlO se consulta el interés á que 
drá tiempo suficiente para tomar 1,)8 datos del caso, se qtlipre servil'. 
y decirnos en la seFión proxima cn;Í,nto de esos Yo, por ejemplo, he recibido en la Secretaría la 
30,000 pesos debe corresponder al Seminario de San- petición de fondos para gastos de iglesias ya concluÍ
tiago, cuánto al ,le Talca, etc. das o que están por concluirse, y, sin embargo, esaR 

El señor Ga,ndaloillas.-He asoci'l plcnamen- peticiones no eran tomadas en cuenta ptJr los miE m
te á la opinión emitida por el señor Sl'nador qne ,leja bl'os ele la Comisión y tal vez no lo serían tampoco 
la palabra; creo conveniente qnc el reparto de est,a por las Cálllara~. 
asignación se ajnste á una norl11a eCluitativa Y 1'1'0- Las comisiones de fábri¡;a no han podido concluit· 
portJion,t1. Por estas mism;¡s razones pido que 'luede Iglesia~, COIllO la dn Antofagclst;¡, para las cual~s El 
para' segunda discnsión el ítem 1, qac consulta público ha elado mnyor cauLi,Jad qnc las fijadls en el 
120,000 pesos para fábrica ,le templos y edificios mi- presupnesto. 
sior.ales, con el objeto .le que se expresc c~lálltO se Además, estas cOll1i~iones han c:mta,lo ~,)ll el pre· 
va á dar á cada Obispado. supuesto que debió aprtlbarQe el año pas,llo y han 

contraído deuclas. Lit cOlllisioll lle f¡ihI'Íea ,le Anto
Sucede á este propósito lo mi~mo que ha hecho 

fagasta se ha excedido ell más de tres ó waLro mil notar el señor Fabres respecto á la repetición de la 
, ' IWSI)~ y 110 só cómo lHleda salir de esta <leuda, lmes 

subVen¡;ióll concedida a los seminarios; se da mucho t' -
por las eOlldiciones en que EO h:t preselltado no podía á las iglesias y curatos comprendidos en la j\ll'isdic-

, I sor aceptada su peti~ión. 
ció n eclesiastica cuyos .ief~s metliatos () inmecliatos 

Ahora, en aten don á lo~ creci,los gastos de guerra, 
sean favorables al Gobiel'l1o clominante,-y á los 
otros se les da nada ó casi nada. no se ha podido elar más que para aquellos gastos 

más mgentes. En la Comisión mixta de presupuestos que fun-
Hi IlOS helllos dc mantencr dentro de la idea que 

cionó el 90, pero cnyas indicaciones no )ludieron te-
ha presidi,lo á la fonna"ión de todos l(,s presupues· 

nor efecto, gracias á la dictad'lra, se hicieron valer 
tos, qne cs la de establecer, si no el 1.0 de Enero, 

estas mismas consider'lCiones y se manifestó la con-
tres o cllatro meses Jespué~, el equilibrio entre las 

venicncia de imperlir que el Gobiel'llo tuviera que 
entradas y los gastos, tendl'emos que !tacer el sacrili

enterHler ell la repartición de e~ta~ asignaciones. 
cio de intereses '1\1e IJlled~n ser IlIlIy resl'eta,lo~, pero Por este motivo, si se ha de dejar para segunda 
'IUO son muy secundarios. disensión el ítem 2, t:llllbión elebe dejarse el ítem 1, 

Había talllbirn la cil'~ul18tancia de que era muy 
hasta que el señor Ministl'O pueda decirnos en qué 

difícil llegar, no ,liré á un acuerdo respecto ele cH,la 
forma se hará la repartición de llIorlo que se favorez-
ca al más necesitado. caso, pero ni 8i'luiera á una regb g"neral, en una 

discusion en que calla cual tomaba parte según el 
El señor Fab}'cs.-Es UIUy justo Ii) que acaba conocimiento personal y lo<:al 'IllC tenía de las neceo 

,le proponer el sef'lor SOllador que deja la palabra, si,lades tlel culto. 
ll0l''lllc está fundado en la misma i.lea de evitar r¡ne Como los honorables Sena,!orfls por O'Higgins y 
h's dilleros de la nación sean convertidos en [oll.los por ell\fallle, he .oído y soy partidario de yue ias par
para premiar servicios políticoi'. El señor :l\Iinistro tillas del presupul~sto se apliquen á un ohjeto deter
IJO podría (L~eirnos por ahora mudes son los templos milla(Io, no solo por el buen servicio ptÍblieJ, sino 
más nece~itfl'¡of; pero por lo pront,) podría repartir para la responsabilidad y acierto de los Secretarios 
en globo LoLla la cantidad, asignando tanto á este de Estado, 
obispado y tanto á a'1 nel (ltro. Para el reparto tlell- Pel'o es:, ha ~ido la situación yeso fué lo que su. 
uitivo lo más natmal suda cOll:mltar previallwnte á ceJio en la Comisión mixta. Ni siquiera llegaron lÍo 
los respectivos obispos. pO!lerse .Je acnel'llo sus lllielllbros ell la distribución 

Para el año venidero po,llá Il:t<:prse ll\ejor e,!.e re- de 1.,8 30,000 pesos para seminarios, porque había 
parto, porque COIl anticipación po,lr,'tn los serwres cuut!'o o cill~n opiniones, que erall siempre injustas 
obispos hacer presentes sus I1ce,'si,I:tt.I.s. y con ,~st()S resll<'cto de \lIlOS y exccsi vas ó ex~geradas respecto 
datos podrá el señor Ministro determinar de an tellla- .le otlos. 
no lo que elebe darse á carla templo. Ea realidad, lo (lllll ell\Iillistro ha hecho es allop-

El sr-ñor ]JI'tita (Ministro del Cnlto).-En la tal' una regla Hl'itm0tiea, 'll1\! acaso no sea jURtn, pero 
Comisión Mixta tuvo lugar sobre el ítem 2 de esta qlle lo p:lllllr:l al aLriglJ .le t.oda clÍtica "n el proee· 
partida unlarg') debate ,ine no pnelo llegar á termino dit!liento, destini\!l·l.) U!la calltidad deterlllinada para 
y que, zalljándose por votaciones Rncesiva~, dio por repartirla por i;;ualt's partes cntl'e los s"lninario~ y 
resultado el rechazo ele toclas hs dis~ribucionps posi- dejando el resto para auxilios extraorLlillurius. 
bIes. En efecto, lo que sllccc!ía era qnfl ca.la lIliem He crei,lo convoniente dar esto, infort1lo!; autes 
bro de la COll1ision quería hacer la distribución de de qn~ se cierl'p el d"llate y :plede la partida para 
la partida sedlín sus impresiones ó simpatías particn-¡ sogllIlda disensión, porque llllJ parecen dignos de sr,r 
lares, de moclo qLle para dar gusto á todos habda considerarlos cuando llegue el lllomento oportuno . 
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El señor Pereira (vice-Presiúente).·-En tesis 
general, estoy de acuerdo con el honorable Senador 
por el Maule; ojalá se pudieran detallar todas estas 
partidas. 

Pero tuvo que abandonarse esa forma en materia 
de fábriea de templos, porque se vió que era imposi
ble satisfacer las opiniones y deseos de todos los Se
nadores y Diputados. Cada uno pedía para su iglesia 
y manifestaba que era imposible hacer la obra con 
un centavo menos de lo que pedía. Hubo entonces 
necesidad de re'lccionar y se adoptó el sistp.ma, que 
hoy está vigente, de dejal' una cantidad á disposición 
del señor Ministro del Culto, para que la distribuye· 
ra según su leal saber y entender y en vista de los 
informes que recibiere de los interesad0s. 

Yo mislll,? he recibido una comunica(;i6n de la pro· 
vincia del Nuble, que represento, en que se me pide 
que solicite del Senado ulla cantidad fuerte, y con 
mucha razón, para reparación de la Iglesia Matriz de 
Chillán, q(¡e se está viniendo abajo, y no hay medio 
de reunir á los feligrese~, porque se encuentran ame
nazados de ser víctimas de nn de~plome de la Iglesia. 
FOlmulé esta petici6n al señor Ministro; pero Su Se
ñoría me dijo: muy buena voluntad tengo, pero me 
veo en la imposibilidad de hacerlo, porque todos pre
ten,len la misma cosa. 

En consecuencia, por lo que respecta á la fábrica 
de templos, yo prefiero el sistema adoptado; esto es, 
que se deje al arbitrio del señor ::\lIinistro del Cnlto 
el determinar las cantiiades que se han de dar en 
cada caso, en vista de los antecedentes que se presen· 
ten; de lo contrario nos expondríamos á cometer ver· 
daderas injusticias. 

Por lo que hl\ce á los seminarios, estos son pocos, 
y sus necesidades lespectivas son más ó menos cono· 
cidas de todos Así es que, no estaría demás detallar 
esta partida. 

El señor Silva (Pl'esidente).-Gomo se ha pedi
do segunda discusión para:los Ítem LO y 2.°, si el Se
nado lo tiene á bien, así quedará acordado. 

Acordado. 
El señor Secretar'lo.--Partida l.s-Sueldo del 

agente de colonización en Europa, 6,000 pesos. 
Fué aprobada. 
El señor Secretal'io.-Partida 2.B-Oficina de 

Colonización, 24,000 pes()s. 
El señor Prosem'etal'io.-El informe de la 

Comisi6n jice lo siguiente: 
«Partida 2.B-Inspección de Tierras y Coloni

zación. 
Se lla acordado suprimir en cRta partida los ítem 

3, 4, 5. 6 Y 7 y conscrvar los restantes C011 las asig
naciones del presupuesto de 1890. 

La partida queda en esta forma: 
Ley de presupuestos de 1890: 

Item 1 Sueldo del inspector general... ... $ 
" 2 Sueldo del contador .............. . 
" 3 Sueldo del portero ............ " .. . 
" 4 Para gastos de escritorio ......... . 

Mensllras de hijuelas JiaJ'a colono8 
Item 5 Sueldo de un ingeniero ............ $ 

11 6 Id. del primer aylldallle ......... . 
11 7 Id. elel segultdo ayudante ........ . 

" 8 Id, del tercer ayudante ........... . 

4,000 
3,000 

300 
500 

1,800 
1,800 

960 
900 

Servicio sanitario 
Item 9 Sueldo del médico de las nuevas 

colonias ..... , ...................... $ 1,200 
11 10 Sueldo del médico de Traiguén, 

encargado de atender á los co-
lonos á su llegada ................. 720 

11 11 Para compra de medicamentos. 720 

Topografía 

I,tem 12 Sueldo de un ingenjero en jefe. 
Ley de presupuestos de 1887 ... $ 4,000 

13 Sueldo de tres iugenieros auxi· 
liares, eou tres mil pesos anua-
les cada uno. Ley de presupues-
tos de 1887 ........................ 9,000 

11 14 Sueldo de dos dibujantes, con 
mil doscientos pesos anuales ca-
da uno. Ley de presupuestos de 
1887 ............................... 2,400 

" 15 Para pago de casa y portero de 
la oficina. Ley de presupuestos 
oe 1887 ............................ 500 

El señor lJ'latta (Ministro de Colonización).
En esta partida la comisión ha introducido varias 
modificaciones, acerca de las cuales debo dar al Hono· 
rabie Senado algunas explicaciones, que, por ser jus
tas ,y necesarias, espero han de influir en el ánimo de 
los señores Senadores. 

Ante todo, la comisión propone modificaciones en 
la glosa de la partida, modificaciones sugeridas por 
informes dRl director general de la colonización, y 
que no tuve-inconveniente, porque me parecían jus
tas, para aCl'ptar en el seno de la cOlJli~ión. 

Pero la comisión ha propuesto tum bién la supre
sión de varios ítem que consultaban el sueldo de 
algunos inspectore3 de colonización, por creerlos inne
cesarios toda vez qllC', á juicio de la comisión, una 
vez formados los centros de colonización y hecho el 
reparto de los lotes que se asigna á cada colono ó á 
cada grupo de cnlo::os, no había necesidad de tales 
adrnilllstradores, Pero en el hecho no sucede como lo 
ha creído la comisión mixta, pues al redellor de cada 
centro colonial siempre queda cierto númelo de colo
nos cnya conducta es neccsario vigilar. Esos colonos 
han recibido sus lotes con ciertas ohligilciolles que es 
necesario hacerles cumplir; hall reciLido también 
cierto capital cuya inve,sión es necesn! io fiscalizar, á 
fin de im pedir que in vieltan lus cnpitnles á su antojo 
ó que hagan arrendamieutos ó velltas para los cuales 
no ~stán autorizados por la ley. 

A los directores de cololliuti incumbe la obligación 
de fiscalizar los ncgo_'ilIS que á este propósito preten
dan hacer los colo:~os, que en muchos casos se han 
creído autorizados para vender ó arrendar tierras que 
todavla no les pertenecen por completo. 

Huy algunas poblaciones, como Ercilla, QlliJIén y 
otras que 110 se encuentran en este caso, como lo ha 
expresado el di redor de la colonizaciólI, no por per
soual afecto que tenga por aquellas localidades, sino 
por datos que ha rccibi,lo de fuente fidedigna; pero 
aun todas las ya establecidas lo están con ciertas 
obligaciones cuy u cumplimiento es preciso vigilar. 

Hay tumbién muchos litigios pelldientes, pues 
muchas hijuelas todavía no están perfectamente des-
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lindadas. Según informes remitidos por el director 
general de Colonización, apenas el 6 por ciento de 
esas hijuelas tienen deslindes fijos y determinados. 

Sobre todo; eso debe informar el respectivo direc· 
tor de colonia, y como los centros coloniales distan 
entre sí 30, 40 Y hasta 60 leguas, flS preciso que se 
ayuden mútuamente para contribuir con sus datos 
coordenados á la preparación de los informes gene
rales. 

Otra de las modificaciones introducidas por la 
comisión se refiere al sueldo de los ingenie.os encar
gados de la medición de las hijuelas de la coloniza 
ción. Aparentemente la ley del 90 asignaba á estos 
empleados sueldos menores de los que se consultan 
en el presupuesto que se discute; pero en realidad 
aqnellos snElldos eran más cuantiosos que los que 
ahora se proponen, por cuanto todos ellos gozaban de 
viático, aun cuando no salieran á desempeñar su 
cometido en la medición de las hijuelas; de aquí re-

sultaba que el valor aparente que figuraba en el pre
supuesto era apenas la tercera parte del sueldo efec
tivo que disfrutaban, gracias á la agregación de los 
viáticos, que no eran sino sobresueldos con distinto 
nombre. 

En la comisión no pude dar eRtos informes por 
carecer de varios datos que desearía poner en conoci
miento del Honorable Senau0 á fin de que los tome 
en cuenta para su resolución. Por mi parte creo que, 
si se aceptaran las reducciones propuestas por la 
comisión, se impondría al presupuesto un gasto mu
cho mayor qne el que actualmente se consulta. 

El señor Silva (Presidente).-EI señor Ministro 
podrá presentar esos datos en la sesión próxima; por 
ahora, careciendo de ellos el Senado, no podría votar 
la partida. 

Se levant6 la sesi6n. 
ISIDORO BECERRA, 

Redactor • 
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